
 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Informo a la señora Juez que el señor José 

Alexander Murillo Soto, en calidad de demandado en el proceso ejecutivo que en su 

momento adelantó en su contra el señor José Raúl Gaviria, allega escrito solicitando 

librar nuevo oficio de levantamiento de medida sobre el vehículo de Placa FSY-50C,   

ante la cancelación total de la obligación. 

 

De otro lado, hago saber que el proceso referido por el petente fue terminado por pago 

total de la obligación y las costas, mediante auto de mayo 12 de 2021, ordenándose 

en consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, librándose el 

oficio 829 del 27 de mayo de dicha calenda, con destino a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Manizales, cancelado la medida de embargo y secuestro del rodante 

citado en párrafo anterior (Anexos 9 y 10 Cd. Ppal. digital), y del cual se recibió la la 

siguiente respuesta:  

 

 
 

(Véase anexo 13, Cd. de medidas digital) 

 

 

Manizales, febrero 14 de 2022 

 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

 

 



 
 

Rad. 170014003009-2021-00109 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención a la constancia de secretaria que antecede, dejada en esta demanda 

ejecutiva de mínima cuantía, que en su momento promovió el señor José Raúl 

Gaviria Betancourth en contra del señor José Alexander Murillo, no se accede a lo 

solicitado por la persona ejecutada, toda vez que según respuesta recibida de la 

Secretaría de Movilidad de Manizales, mediante oficio 65246 de mayo 28 de 2021, la 

medida decretada a la motocicleta de placas FSY- 50C fue debidamente levantada, en 

cumplimiento a la comunicación librada en dicho sentido por el Despacho (oficio 829 

de mayo 27 de 2021)1, tal y como se hace constar por la secretaría del Juzgado. 

 

 Ahora, conforme a lo anunciado, compártase con el solicitante, al correo del 

cual proviene la petición (alex10murillo10@gmail.com), copia del oficio de 

cancelación de medida, así como el recibido en respuesta de la Secretaría de 

Movilidad que da fe del levantamiento de la referida cautela    

 

 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

                                                                 JUEZ 

 
                                                                                                                       

lfol 

 

 

 
1 Ver respuesta obrante en el anexo 13, Cd. 2, cautelar  

mailto:alex10murillo10@gmail.com
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